
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN              TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBUTARIOS POR COMPARECENCIA

1731.- Por la presente hago saber que no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a sus
representantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria, mediante el presente
anuncio se les cita para que comparezcan por si o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que
a continuación se indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que
a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio.
ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITACIÓN: Recaudación Municipal.
ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia Embargo Devoluciones Tributarias.
LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los obligados tributario o sus representantes deberán comparecer

para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Melilla en la Avda. Duquesa de la Victoria N° 21 bajo, en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletin Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el dia siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por
notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les
asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. RELACION de notificaciones pendientes con expresión del
nombre, apellidos y NIF, de los obligados tributarios y actos que se pretende notificar es la siguiente:

Melilla a 2 de julio de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria. José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1732.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolución número 2820 de fecha 03 de julio de 2013, dispone lo
siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER acceder a la aprobación del inicio del periodo voluntario correspondiente
a la TASA POR SERVICIO DE MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE
SERVICIOS, KIOSCO CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES mes de julio ejercicio 2013, desde 18 de julio
de 2013 al 18 de octubre de 2013, ambos inclusive.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos consiguIente, significándole que contra la citada
Resolución puede interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante la Autoridad u
Órgano que lo ha adoptado, dentro del plazo de UN MES desde el dia siguiente a la notificación expresa de este
acto, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Melilla, 3 de julio de 2013.
El Secretario Técnico. José I. Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
A N U N C I O

1733.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Órdenes y Resoluciones correspondientes al año
2013 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante
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